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Aadjuntando los documentos que al respecto obren en poder del reclamante, y expresando
cualesquiera pruebas de que intente valerse o por medio de comparecencia ante el funcionario
de Planificación Física, quien extenderá acta contentiva de la reclamación y sus fundamentos,
y adjuntará los documentos que al respecto obren en poder del reclamante, aportando
cualesquiera pruebas de que intente valerse.

Este trámite se sustancia cumpliendo el procedimiento previsto en la norma y una vez
concluido se dicta resolución resolviendo el asunto; quien no esté conforme establecerá
Recurso de Apelación ante el Tribunal Provincial Popular en el término de 30 días hábiles
siguientes a la fecha de notificación.

El término de este trámite es de 60 días hábiles.
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